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LEY N° 21.327 SOBRE MODERNIZACIÓN DE LA
DIRECCIÓN DEL TRABAJO

El día 30 de abril de 2021 se publicó en el Diario Oficial la Ley N°
21.327 (en adelante, la “Ley”), que tiene por objeto la modernización
de la Dirección del Trabajo (la “DT” o el “Servicio”). La Ley entrará en
vigencia a partir del 1 de octubre de 2021.

La Ley tiene como principales objetivos los siguientes:

• Modernizar la DT a través de la incorporación de nuevas tecnologías
y digitalización de trámites;
• Impulsar nuevas formas y criterios de fiscalización;
• Regular la generación y publicación de los pronunciamientos de la
DT;
• Reforzar las instancias de mediación; y
• Mejorar la regulación sobre contratación y remuneración de los
funcionarios de la DT.

Para lograr dichos objetivos, la Ley incorpora las siguientes
regulaciones y modificaciones al Código del Trabajo:

Obligación de registro del contrato de trabajo y del término de la
relación laboral

Se incorpora el nuevo artículo 9 bis al Código del Trabajo, en virtud
del cual el empleador deberá registrar en el sitio electrónico de la DT
los contratos de trabajo dentro de los 15 días siguientes a su
celebración.

Asimismo, se deberá registrar el término de la relación laboral en el
mismo portal, dentro de los plazos establecidos en los artículos 162
y 163 bis del Código del Trabajo, o dentro de 10 días hábiles en los
casos de los números 1, 2 y 3 del artículo 159 del mismo Código.

Respecto de los contratos de trabajo celebrados con anterioridad a la
fecha de entrada en vigencia de la Ley, el empleador deberá cumplir
con la obligación de registro antes mencionada dentro del plazo de
un año contado desde la publicación de la Ley.
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Nuevos contenidos del contrato de trabajo

Se agrega como mención mínima del contrato de trabajo la
incorporación del correo electrónico de ambas partes, y se regula
expresamente la posibilidad de que el pago de las remuneraciones
sea realizado mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria
del trabajador.

Procesos de mediación y conciliación

La Ley define la mediación laboral como el “sistema de resolución de
conflictos en el que un tercero imparcial llamado mediador, sin poder
decisorio, colabora con las partes y les facilita la búsqueda, por sí
mismas, de una solución al conflicto y sus efectos, mediante
acuerdos".

La Ley establece que habrá mediación voluntaria cuando las partes
de común acuerdo soliciten la designación de un mediador a la
Dirección del Trabajo, o bien cuando el Servicio cite o convoque de
oficio a las partes en el ejercicio de sus facultades.

En casos calificados y con acuerdo de las partes, la Ley autoriza a
que el mediador sea asesorado por un experto a costo del Servicio,
designado por mutuo acuerdo de las partes o por el Director del
Trabajo.

Fiscalizaciones y sanciones

La Ley establece que los procedimientos de fiscalización deberán
ajustarse   a los principios de responsabilidad, gratuidad, eficiencia,
eficacia, coordinación, impugnabilidad de los actos administrativos,
control, probidad administrativa, transparencia y publicidad que rigen
la actuación de los órganos de la Administración del Estado. El
procedimiento de fiscalización se regirá por una resolución dictada
por el Jefe Superior del Servicio, que incluirá una categorización de
las infracciones para los efectos de determinar las sanciones
aplicables dentro de los rangos a que se refiere el artículo 506 del
Código del Trabajo.

Se modifica el artículo 506 del Código del Trabajo sobre multas
administrativas genéricas, estableciéndose una diferencia entre las
multas aplicables a las micro y pequeñas empresas: 1 a 5 UTM para
la primera y 1 a 10 UTM para la segunda.
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Actuaciones y organización de la Dirección del Trabajo

Respecto de las notificaciones, citaciones y comunicaciones legales
que realice la DT, la Ley establece que el medio a utilizar será
principalmente el correo electrónico. Para estos efectos, cada
empleador, trabajador, organización sindical, director sindical o
cualquier otra persona o entidad que se relacione con la DT, deberá
registrar un correo electrónico u otro medio digital definido por la ley
en el sitio electrónico de la DT. Todas las notificaciones realizadas
por este medio se entenderán practicadas al tercer día hábil siguiente
contado desde la fecha de la emisión del referido correo.

La DT deberá disponer de un sistema electrónico para la tramitación
y seguimiento de las denuncias, procesos de fiscalización, solicitudes
de pronunciamiento y consultas que tengan los usuarios.

Un reglamento del Ministerio del Trabajo y Previsión Social
determinará los datos y la documentación que los empleadores
deberán mantener obligatoriamente en el referido sitio electrónico de
la DT, junto con las modalidades y procedimientos mediante los
cuales se implementará y mantendrá actualizado el registro de tales
datos y documentación. La Ley indica que luego de incorporada
dicha información en este registro electrónico laboral, los
empleadores podrán centralizar tales documentos en un solo lugar, el
que deberá ser informado previamente a la DT.

La Ley establece que para hacer efectivas sus competencias y
facultades, la DT tendrá la facultad de acceder en forma electrónica a
toda la documentación obligatoria laboral y de seguridad social de
los empleadores y empresas que conste en el sitio electrónico de la
DT. Previo requerimiento, la DT deberá proporcionar a los tribunales
de justicia la información contenida en el registro electrónico laboral.

Finalmente, la Ley contempla la obligación de que el Director del
Trabajo publique en el sitio electrónico de la DT, en el mes de enero
de cada año, un compendio de los dictámenes, ordinarios, circulares
y órdenes del Servicio emitidos durante el respectivo período.

Revocación de la declaración de único empleador

La nueva Ley establece la posibilidad de solicitar ante el Juzgado de
Letras del Trabajo correspondiente, el término de la calificación que
se haya hecho de dos o más empresas como un solo empleador,
cuando las circunstancias fácticas hayan sido modificadas
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sustancialmente con posterioridad a la declaración de único
empleador.

La solicitud antes referida puede ser presentada siempre que hayan
transcurrido a lo menos dos años desde que quedó firme la sentencia
que efectuó la declaración, pero podrá efectuarse la solicitud antes
de dicho plazo si se basa en el hecho de que una de las empresas
comprendidas en la declaración ha cambiado de dueño y no existe
entre ellas un controlador común.

Autores: Óscar Aitken; Francisca Corti; Francisco Arce; Cristóbal Balic
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